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TBNTA DB BJBMPI.ÜRBS: 
IMInItterlo c!» S« Qob«rn«olún, planta 

Húmero suelto, 0,60.

G A C E T A  DE M A D R I D
 S U M A R I O ----

P a r t e  o flc la l

Mfnfstirlo de Gracia y Justicia:
B€a} Orden anunciando un concursa para 

la provisión de la plaza de Director de la 
Prisión Celular de Valencia,

Otra nombrando los Vocales del Tribunal 
que ha de proceder al examen de expe
dientes para lá provisión de la plaza de 
Director de la Prisión Celular de Va
lencia,

Hlalsterlo de Hacienda:
Bsftí orden disponiendo que las tiendas de 

sombreros para hombres que vendan som
breros adornados para niñas y niños 
contribuyan por el epígrafe d.® de la cla
se 5,% tarifa 1,% y  si tienen taller para 
sombreros de hombre paguen además el 
50 por 100 de la cuota de la clase 8,^

Otra disponiendo se modifique el epígrafe 
289 de la tarifa  3.*, suprimiendo el inci
so ^sean ó no de cosecha propia*^ como 
resolución del expediente promovido por 
p, José Bayá en solicitud de que se de

clare exmta de la contribución industrial 
la preparación de aceitunas.

Otra resolviendo expediente de asimilación 
de la industria de fabricación de articu
les de viaje, promovido á instancia de 
D, José PertegdSy y disponiendo procede 
incluir en la clase 4.® de la tarifa 4.® la 
industria de que se trata, y en la tarifa
1.® clase 5.®, número ,8, cuando vendan 
otros efectos además de los construidos 
en su taller.

Ministerio de Fomento:
Beál orden disponiendo cese en el despacho 

de los asuntos de este Departamento el 
Director general de Agricultura, Indus
tria y Comercio,

Administración Central:
H a cien d a .—-Subsecretaría.—.ántinciatido 

haber sido nombrado Oficial de segunda 
clase de la Intervención de Hacienda de 
la Coruña D. Miguel Aranña Montaño,

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pe.eisíe!a,—Señalamiento de pagos y en
trega de valores.

G ob ern ación .—Dirección General de Ad
ministración.-^ Ciíando á los represen
tantes é interesados en los beneficios del

I legado instituido por D. Camilo García
 ̂ Edúñiga, para socorros d pobres conva

lecientes del Hospital de Guadálajara,
F om en to .—Dirección General de Obra» 

Públicas.—Carreteras.—Aprobando eX 
presupuesto de gastos para los estudios 
de carreteras pirendicas.

Aguas.—Concediendo autorización para  
ejecutar un proyecto de saneamiento y 
urbanización del rio Guadalmedina.

Ammo 1.®—B o ls a .—I n s t i t u to  M e te o r o 
ló g i c o .—O b s e e ta to r io  dh M adrid.—  
Su b astas. — A d m in istra c ió n  P r o v in 
c i a l .—A nuncios O f ic ia le s  del Banco 
de España, Tranvía ó ferrocarril econór 
mico de Manresa d Berga, Fábrica espa, 
ñola de lámparas eléctricas de incandes
cencia, Administración de Hacienda de 
la provincia de Madrid, Sociedad del fe
rrocarril de Alcantarilla d Lórca, Ban
co Español de Crédito, Banco Guipúzcoa- 
no, Colegio de Corredores de Comercio de 
Cádiz, Compañía Vascongada de Mine
ría y Banco de Vigo.—S a n to r a l .—Es- 
p b otX cu los .

A nexo  2.®—E dictos.
A n exo  8.®— T r ib u n a l S u p r e m o .-  S a la  

DE LO O m L.—Pliegos 28, 29 y  30.

PARTE OFICIAL

F R E S m i'IA  DEL CONSEJO DE HDnST&OS
& IL «IKST D. AlfonsoXni(q. D. g.), 

S. M. la Ebina D.® yictoria Eugenia, y 
8S. AA. KK. el Príncipe de Asturias é 
Xn&ntes D. Jaime y D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demús 
personas de la Augusta Real Familia. 

 -----

W T E R I O  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES 
Hmo. Sr.: Hallándose vacante la plaza 

de Director de la Prisión Celular de Va
lencia, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase,

S. M* el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo que determina el párrafo 2.® del 
artículo 20 del Real decreto de 3 de Ju
nio de 1908, ha tenido á bien disponer se 
anuncie la provisión de dicha plaza, en 
tumo de concurso, entre los Directores 
del Cuerpo de Prisiones.

Los aspirantes á la mencionada plaza 
debértn pr^éntar en esa Dirección Ge

neral de Prisiones las respectivas instan
cias, acompailadas de la documentación 
acreditativa de sus méritos y servicios, 
en el plazo de ocho díás, á contar desde 
la publicación de la presente Real orden 
en la G aceta de  Madrid .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1910.

RUZ Y VALARINO. 
Señor Director general de Prisiones.

limo. Sr.: Anunciada á concurso por 
Real orden de 15 del actual, la provisión 
de lai plaza de Director de la Prisión Ce
lular de Valencia, con la categoría de 
Jefe *de Administración de cuarta clase, 
y tenfiendo en cuenta lo preceptuado en 
el ar tículo 21 del Real decreto de 3 de 
Junio  ̂ de 1908 y 11 del Reglamento de 
27 de. Enero de 1909,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
no’iiibrar Vocales del Tribunal que, bajo 
lUv presid encia de V. I., ha de proceder al 
'examen ole expedientes y formular la pro
puesta del funcionario que haya de ocu
parla,, á iQh' Sres. D. Gumersindo de Azcá-

Jate, Catedrático de la Universidad Cen
tral; D. Francisco Lastres, Vocal de la 
Junta de Patronato de esta Corte, y don 
Severino Alderete y D. José García San 
Miguel, Jefes de Administración civil de 
esa Dirección General.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Julio de 1910.

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de Prisiones.

fflWíISTEPJO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Remitido á informe de la 

Comisión permanente del Consejo de Es
tado el expediente promovido por varios 
industriales sombrereros de esta Corte, 
en solicitud de que se creo un epígrafe 
en las tarifas de industrial, que compren
da la venta de toda clase de sombreros; 
dicho alto Cuerpo ha emitido en el mis
mo el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo dé
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V. E., ha sido remitido á informe do esto 
Cíonsejo, en su Comisión permanente, el 
adjunto expediente, del cual resulta: que 
varios sombrereros de esta Corte solici
tan que se cree un epígrafe que compren
da la venta de toda clase de sombreros, 
alegando para justificar su pretensión 
que sólo por el hecho de vender sombre
ros para niños y niñas, con adornos de 
cintas ó gasas, se les agremia con las mo
distas, siendo distinta su industria y di
fícil, por tanto, su agremiación; que la 
Dirección General de Contribuciones 
|)ropone añadir un párrafo al epígrafe 
húmero 6 de la clase 5.% tarifa 1.% que 
diga: «Las tiendas de sombreros para 
hombres, que vendan sombreros adorna
dos para niñas y niños, contribuirán por 
este epígrafe, pero formando gremio se
parado de las modistas, y si tienen taller 
ú obrador para los sombreros de hombre, 
pagarán además el 50 por IQO de la cuota 
de la clase 8.‘».

»Y en tal estado se consulta el parecer 
de esta Comisión permanente: 

^Considerando que la petición de los 
reclamantes no tiende á obtener mayores 
facultades para la venta ni una rebaja en 
la cuota contributiva, sino simplemente 
figurar en tarifas en condiciones de po
der constituir Gremio aparte de las mo
distas, pretensión que debe atenderse, 
pues sobro ser justificada, no perjudica 
en nada los intereses del Tesoro: 

^Considerando que los deseos de los re
clamantes quedan atendidos con la nota 
que la Dirección General del Ramo pro
pone añadir al epígrafe 6.® de la clase 5.* 
de la tarifa l y 

«Considerando que el Gobierno está fa
cultado por el vigente Reglamento para 
introducir en las tarifas cuantas modifi
caciones las nuevas necesidades y vicisi
tudes de la industria aconsejen,

»Esta Comisión permanente, es de dic
tamen que puede V. E. prestar su supe- 
tio r aprobación en la propuesta de la Di
rección General de Contribuciones, Im
puestos y Rentas.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V% I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de Ju 
lio de 19ia.

COBIÁN.
Señor Director general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas.

limo. Sr.: Remitido á informe de la Co
misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente promovido por D. José 
Paya y otros, vecmos de Onil, provincia 
de Alicante, en solicitud de que se decla
re exenta de tributación por industrial 
la preparacióp de aceitunas que verifican

los mismos, dicho Alto Cuerpo ha emiti
do en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., ha sido remitido á informe de este 
Consejo, en su Comisión permanente, el 
adjunto expediente, del cual resulta:

»Que D. José payá y varios vecinos de 
Onil, provincia de Alicante, solicitan que 
se declare exenta de tributación la pre
paración de aceitunas que hacen los co
secheros, adobándolas con sal y hierbas 
del campo, y que se exima del impuesto 
de Consumos á los citados productos, 
fundándose esta petición en la necesidad 
de dar á las aceitunas dicha preparación 
si se quieren utilizar como alimento sin 
transformarlas en aceite, aparte de la im
posibilidad de poder satisfacer la cuota 
que señala la tarifa 3.*̂  á las fábricas da 
preparación de aceitunasj por lo exiguo 
de las utilidades que la operación repor
ta á los cosecheros;

»Que la Dirección General de Contribu
ciones, fundándose en que el adobo de 
aceitunas puede conceptuarse como una 
operación agrícolíí, desprovista de carác
ter industrial, en tanto no vaya acompa
ñada de otras operaciones complementa
rias de envase, para su presentación en 
el mercado, y en lo dispuesto en el a r 
tículo 15 del Reglamento vigente, propo
ne la modificación del epígrafe 289 de la 
tarifa 3.®, suprimiendo el inciso «sean 
ó no de cosecha propia», y añadir un 
párrafo al número 29 de la Tabla de 
exenciones, que diga: «Los cosecheros de 
uvas y aceitunas, por las operaciones ne
cesarias para transformar la uva en pasa 
y por adobar ó aderezar las aceitunas, 
siempre que se haga á granel, pero sin 
que puedan envasarlos en recipientes pe
queños para la venta al detall.»

«Propone también dicho Centro directi
vo, la desestimación de la instancia, en 
cuanto se refiere al impuesto de Con
sumos.

«Y en tal estado el expediente, se Con
sulta el parecer de la Comisión perma
nente de este Consejo:

^Considerando que carece en absoluto 
de todo fundamento legal la solicitud de 
los reclamantes respecto á la exención 
del impuesto de Consumos que se pre
tende:

«Considerando, por lo que respecta á 
la exención de la contribución industrial, 
que las operaciones que realizan los co
secheros para preparar las aceitunas y 
ponerlas en condiciones de que puedan 
servir dé alimento, así comó las necesa
rias para transformar la uva en pasa, son 
de carácter ix^r¡v’>h. y guardan gran aaa- 
lo'cía c->n las <-ííniot:iuiib í,r: ci nújnero 29 
n  ̂ Tabla do y

«Considi ran '.o qúü auii cuandi) la 
cuitad que al Gobierno concede el artícu
lo 15 del Reglamento vigente parece re
ferirse solamente á la modificación y adi
ción de las cuotas señaladas en las tari

fas, sin embargo, una constante jurispru
dencia administrativa viene haciéndola 
extensiva también á la modificación y 
adición de la Tabla de exenciones, juris
prudencia esta que no sería justo y equi
tativo suspender en el presente caso, 

»Esta Comisión permanente, es de dic
tamen que puede V. E. prestar su confor
midad á la propuesta de la Dirección Ge
n e ra l  de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.»

Y conformándose S. M. el R ey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años; Madrid, 
4 de Julio de 1910.

COBIAN.
Señor Director general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas.

limo. Sr.: Remitido á informe de la Co
misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente de asimilación de la in 
dustria de fabricación de artículos de via
je, instruido por la Delegación de Hacien
da de Valencia, á instancia de D. José 
Pertegás, vecino de la citada capital, di
cho alto Cuerpo ha emitido en el mismo 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Keal orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., ha sido remitido á informe de este 
Consejo en su Comisión permanente el 
expediente adjunto, del cual resulta: que 
la Delegación de Hacienda de Valencia, 
á consecuencia del expediente incoado al 
industrial D. José Pertegás, ha iniciado 
el presente de asimilación de la indus
tria de fabricación de artículos de viaje, 
y en el cual informan el Ingeniero indus
trial de la Inspección, la Abogacía del 
Estado y la Administración provincial, 
entendiendo que procede incluir la in 
dustria de que se trata en la clase 4.®* de 
la tarifa 4.*; que la Dirección General de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas pro
pone crear un epígrafe en dicha clase 4.®* 
de la tarifa 4.% que guede ser el 23 bis, 
que diga: «Constructores de baúles mun
dos, maletas, sacos y demás objetos de 
viaje conceptuados de lujo, ó sea que en 
su confección se emplean maderas finas 
y pieles, ó que contienen aquéllos estu
ches de aseo ó para otros usos. Cuando 
vendan otros efectos de esta clase, ade
más de los construidos en su taller, con
tribuirán, según la tar?fa l.% clase 5.*, nú
mero 8». Y que por Real orden de 22 de 
Abril próximo pasado, V. E. so ha servi
do disponer saa oído el parí'cer de la Co
misión, permanente do esto Consejo: 

■•v.Corisideraiido-, que la importancia y 
j desarrollo de la industria do hibrícacíón . 

de artículos de viaje, no permite su asi
milación á alguna de las ya incluidas en 
tarifas, siendo, por tanto, conveniente) la
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creación de un nuevo epígrafe que la 
comprenda:

>Gonsiderando que la analogía que la 
industria de que se trata guarda con 
otras, como ia de guarnicionero, com
prendidas «u la clase 4.% tarifa 4. ,̂ acón, 
soja incluirla en dicha clase y tarifa, 
conforme á lo propuesto por la Delega- 
Ció*:! de Hacienda y  el Centro directivo 
íel Ramo:

^Considerando que el Gobierno está 
facultado por el vigente Reglamento para 
introducir en las tarifas cuantas modiñ- 
caciones y adiciones las nuevas necesida" 
des de las industrias aconsejen,

>Esta Comisión permanente es de dic
tamen que puede V. E. prestar su apro
bación á la propuesta de la Dirección Ge
neral de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.»

X conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
8U conocimiento y  demás efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Julio de 1910.

COBllN,
Sefior Director general de OontribuciO' 

•nes, Impuestos y Rentas.
— —«eie------

M M S im iO  M  FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Terminado mi viaje oficial á 

Barcelona y hallándome ya de regreso en 
esta Corte,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que desde esta fecha cese V. I. en 
el despacho de los asuntos de este Pepar- 
tamento ministerial.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de! V. I. muchos años. Madrid, 15 de Ju 
lio de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.
 -----

M M T liA C lD il  CEHTML
MINISTERIO O E  HACIENDA

Subsecretaría.
Por Real orden de fecha 30 de Junio 

múmo ha sido nombrado Oficial de se- 
gimda clase de la Intervención de Ha- 

fe ci?°da de la provincia de la Coruña, don 
M Miguel Aranda Montaño, cesante do igual 
t  categoría y clase.

Lo que se hace p ú b iico  en la  Gaceta 
DE Madiúd, para q u e  lieguo  á  conocí- 
imento del interesado, cuyo  d om ic ilio  so 
Ignora, en la in te lig en c ia  do q u e  da  no 
posesionarse en el plazo  reg ia riicn ta rio , 

p se le irrogarán al mismo los perjuicios á  ¡ 
que hubiese lugar.

Madrid, 6 de Julio de 1910.—El Subse- 
cretario, Ríu.

M re ec iin  Géiieral de la  Beiuáa 
I y  C l a s e s  P a s i T a s .

! Esta Dirección General ha dispuesto 
< que por la Tesorería de la misma, esta- 
; blecida en la calle de Atocha, número 15, 
I se verifiquen en la próxima semana, y 
I horas designadas al efecto, los pagos que 

á continuación se expresan y que se en- 
tregüen los valores siguientes;

Dias 18f 19 y 20 de Julio,
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General, factu
ras presentadas y corrientes de metálico, 
hasta el número 40.783.

Día ^2,
Pago d© créditos de Ultramar, factjaras 

coí*i lentes d© metáÍíco> hasta él núme
ro 40.783.

Idem d© id. id, en efectos, hasta el nú;- 
mero 40.765,

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti
vamente, hasta ©1 número 32.375.

Idem de títulos de la deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectiyas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales j  amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo a la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.326.

Idem de conversión -de residuos de la 
Déuda del 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.795.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, presenta
das para el canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 18 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.132,

En trega de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta, de las emisiones de 1892, 
1898 y 1899; facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 13.179.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda amor
tizable al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma lenta; 
hasta el número 1.444.

Pagos de títulos del 4 por 100 interior, 
©misión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.687.

Dia 23.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el número 
40.783.

Idem id. id. en efectos, hasta el núme
ro 40.765.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 34-20 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriororá.

Idem de cm*potas de intereses do toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizadoFí 
en todos los-sorteos, facturas presentad as- 
y eorrieii tes.

Entrega do títulos del 4 por ÍOO.
Las facturas existentes en Caja por con

versión del 3 y 4 por 100 interior y ex
terior.

Entrega de valores d^ositados en Arca

de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 15 de Julio de 1910.—E1 Direc
tor general, Genón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

B i r e c c i ó l l  €1 e n e i * n  1 
de A d m ia ís lra c ié ií .

Instruido, púî  ordefí de 10 de Junio áL 
timo, el expediente é§p#e¡ial que determi
na el artículo 53 y el caso 4.  ̂del 67 de ia  
Instrucciérí dé Í4 de Mafzo de 1899, se 
citó  ̂ en curaplimieníO dél trámite 1. del 
artículo 57 de dicho texto le|íal, por un 
plazo de veinte dias  ̂á los representantes 
é interesados en los béííeflcios del legado 
Íñstitiiído por D; Camilo Garoía/Estúñi- 
ga para socorros én metálico a pobres 
convalecientes del Hoslpital Civil de Gua- 
d ala jara, al objeto qué pudionen alegar 
cuanto estimasen pertinente á su derecho 
respecto á la clasificación como de bene
ficencia particular de dicho legado y mo
dificación de cláusula funcional; y ha
biéndose acordado, con fecha de hoy, am
pliar ©1 máximum de cuarenta días el 
plazo de audiencia, de conformidad con 
lo solicitado por el Ticepresidente de la 
Diputación Provincial de Guadalajara, 
se cita de nuevo á dichos representantes 
ó interesados, notificándoles por el pre
sente anuncio la ampliación del plazo 
mencionado, á fin de que promuevan las 
reclamaciones que crean oportunas, para 
lo cual tendrán de manifiesto el expe
diente de la Sección del Ramo de este Mi
nisterio.

Madrid, 15 de Julio de 1910.-=-El Direc
tor general, N. Alcalá Zamora.

     ■
MINISTERIO DE FOMENTO

Blreccién General de Obras Pú
blicas.

CARRETERAS. — CONSTRUCCIÓN
Examinado el presupuesto de gastos 

para los estudios de carreteras pirenái- 
cas, que hayan de verificarse durante el 
presente año por esa Jefatura, y encon
trándole justificado,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Gene
ral, ha tenido á bien aprobar dicho pre
supuesto por su importe de 96.750 pe
setas.

De orden del Excmo. señor Ministro lo 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 6 de Julio de 1910.“*=* 
El Director general, L. Armiñán.
Señor Ingeniejo Jefe de las carreteras 

pirenáicas.

AGUAS
Examinado el expediente promovido 

por D. Juan Carrascosa en solicitud de 
autorización para ejecutar un proyecto
de saneamiento y urbanización del río 
Guadaimedina, en esa capital, desde el 
piionto de l'etuán, basta el mar, 

llesultando que las obras objeto del 
proyecto fueron declaradas de utilidad 
pdbiica por lieal orden do 23 de Noviem
bre de 19Ü8:

Resultando que, posteriormente á esa 
declaración, se han recibido en el Minis
terio instancias de D. Ramón Trigueros

k .
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y vecinos de la Pescadería, oponiéndose 
á ella:

Resultando que los informes oficiales 
son favorables á la ejecución de las 
obras;

Considerando que las reclamaciones 
dichas, aparte de haberse recibido fuera 
de plazo, se refieren en esencia á la valo
ración de los perjuicios que se han de 
ocasionar á los interesados, lo cual po
dría tenerse en cuenta en el expediente 
de expropiación,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, na tenido á bien acceder á lo soli
citado, con sujeción á las condiciones si
guientes:

1.®* Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto presentado por el peti
cionario, autorizado por el Ingeniero de 
Caminos D. Leopoldo Werner, salvo lo 
dispuesto en estas condiciones y bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de la Divi
sión hidráulica del Sur de España ó del 
Ingeniero en quien delegue*

2.* Tanto los muros de encauzamien- 
to como los de defensa, se cimentarán á 
la profundidad necesaria para alcanzar, 
á juicio de la Inspección, terrenos en que 
no sean de temer asiento y socavaciones.

5.®* Los colectores y alcantarillas ten
drán, por lo menos, la misma sección que 
los de la ciudad en que se unen, debiendo, 
para el de la margen izquierda, modifi
carse su desagüe, á cuyo efecto deberá el 
concesionario presentar el proyecto re
formado antes de comenzar las obras.

4.®* El trazado de las nuevas calles de
berá atenerse al proyecto de urbaniza
ción del muelle de Heredia, pero sin que 
por ello se altere la superficie edificable 
que aparece en el proyecto que sirve de 
base á la concesión.

ó.®* Los ángulos de las manzanas se li
mitarán con ochavas ó cubillos que faci
liten la circulación.

6.* El concesionario deberá abonar los 
perjuicios que ocasionen á derechos legí
timamente establecidos.

7.‘ Los pretiles se ej ecutarán cop mam- 
postería ú hormigón hidráulico, autori
zándose al concesionario para sustituir 
la sillería con el mismo hormigón en la 
albardilla ó cubierta.

g.®* El concesionario respetará los de
rechos adquiridos por las Compañías de 
Ferrocarriles Andaluces y de Coiu á Má
laga,

9.* Se proyectará nuevamente la mo
dificación necesaria de las vías de los ci
tados ferrocarriles, de modo que quedan- 
d o asegurados los servicios con la ampli
tud que tienen actualmente en cuanto á 
vías, apartaderos, etc.; a) no se empleen 
curvas de radio inferior á 153 metros; 
b) se eleve la rasante del puente sobre el 
Guadalmedina 50 centímetros; c) no se 
empleen rampas ni pendientes de incli
nación superior á seis milésimas; d) se 
conserve la vía curva que une los muelles 
de Heredia y Romero Robledo.

10. Se proyectará con sujeción á la 
Instrucción de 25 de Mayo de 1902, el 
puente sobre el nuevo cauce del Guadal
medina, el cual deberá ser de un solo 
tramo y para dos vías, una de ancho nor
mal para la línea de los ferrpcarriles 
Andaluces, y otra de un metro para la 
del ferrocarril de Coín á MálPga. No de
biendo ocasionarse á esta última Compa
ñía mayor gasto que el del proyecto apro
bado para cruzar el Guadalmedina y ya 
que tendrá que ejecutar obras provisio
nales para cruzarlo, el puente de doble 
vía se costeará con la diferencia del im
porte de las dos obras citadas, abonando 
ei concesionario todo lo demás.

11. En lo que afecte á los ferrocarriles 
se tendrá presente la necesidad de garan
tir la seguridad de la circulación en las 
vías de la nueva zona urbanizada por las 
que han de efectuarse frecuentes manio
bras, proponiendo al efeoto los cerramien
tos, barreras de pasos á nivel, etc., que se 
juzgue necesarios. Igualmente deberá 
asegurarse el servicio de los apartaderos 
particulares establecidos en la margen 
derecha del Guadalmedina que resulten 
afectados por la modificación de vías.

12. Estos proyectos se someterán á la 
resolución del Ministerio de Fomento, 
tramitándolos por intermedio de la cuar
ta División de Ferrocarriles, la cual in
formará acerca de ellos después de oir á 
las Compañías interesadas.

13. La ejecución de estas obras se lle
vará á cabo con la  intervención de las 
Compañías y bajo la inspección de la 
cuarta División de Ferrocarriles.

14. Todos los gastos de naodificación 
de vías y demás que como consecuencia 
de está concesión se originen en las ins
talaciones de los ferrocarriles, serán de 
cuenta del cóncesionario. Animismo se
rán de cuenta y responsabilidad del mis
mo, la guardería de los nuevos pasos á

nivel que como conse<jawn.c\SL estas 
obras se instalen.

15. Para todos los efectos de la con
cesión otorgada á la Compañía de Ferro
carriles Andaluces por Real^ orden de IS 
de Febrero de 1884, se fijara la termina
ción del ramal de la estación al puerta 
de Málaga en el punto de contacto de la  
parte del mismo, modificada con la zona 
de servicio del puerto.

16. Se dejará á salvo y respetará e l  
derecho concedido á los suburbanos da  
Málaga para ocupar el terreno que nece
siten de dominio público para la línea de 
Coín á Málaga.

17. Los Ingenieros Inspectores de laa 
obras podrán introducir en el proyecta 
al tiempo de su ejecución todas aquellas 
modificaciones de detalle que, mejorando 
las condiciones de las obras, no alteren 
la esencia de la concesión.

18. Los gastos que la inspección de 
las obras originen serán de cuenta del 
concesionario.

19. No podrán utilizarse las obras sm  
que preceda el reconocimiento de las mis
mas por los Ingenieros Inspectores, le 
vantándose acta por triplicado, que fir
marán además el Alcalde de la capital 6  
un representante del Municipio y el con
cesionario, haciéndose constar el estada 
de las pbras, las modificaciones que sa 
hayan introducido y el cumplimiento de> 
las condiciones.

20. Las obras deberán empezarse den
tro del plazo de doce meses, á partir de 
la fecha de la concesión, y quedar termi
nadas dentro de tres años, contados desr 
de el día en que comiencen los trabajos.

21. Antes de comenzar las obras de
berá el concesionario ¡depositar coma 
fianza el 1 por 100 del presupuesto de las; 
que afecten al dominio público.

22. El incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones producirá la cadu
cidad de la concesión.

23. Esta concesión se otorga sin per
juicio de tercero, salvo el derecho de pro
piedad y con sujeción á las prescripcio
nes vigentes.

Lo que d© orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento, el 
de los interesados y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Julio de 1910.=E1 Di
rector general, Armiñán.
Señor Gobernador civil de Málaga.
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